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ACUERDO DE CON cEr0 N"072l2018-MPL.

Lambayeque, 03 deJulio del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROMNCIAL DE I-AMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

'r- ru{r0r¡roro !Ñr*ti¡l ti l lrrio{rt

@ t-*r

Que, de acuerdo a lo dispuesto en elArtículo 194" de la Constitución Política

del Perú modificada pof la Ley N" 27680 - Ley de Reforma constitucionAl, en concordancia con el artículo ll dellítulo
preliminar de la Ley N" 21972 . Ley Orláoica de Municipafidades, las lvlunicipalidades Provinc¡ales y Distrita¡es son los

órganos de Gobierno Local y tienen autonomía polÍtica, econór¡ica y administrativa en los a§untos de su competencia.

Que, en Sesión de concejo 0rdinaria, el Regidor Francisco .iavier l\4esta

Rivadeneira, efectúa pedido a debatirse en 1a Estación 0rden del Día, solicitando se le informe de todas las acc¡ones que

viene tomando la Municipalidad con la finalidad de reubicar a los comerciantes del interior del mercado modelo,

fór¿nro ", 
el mo¡to de inversión?, ¿Cuáles son los lugares de reubicación de los comerciantes?' y ¿Cuáles son las

;ondiciones de higiene y salubridad que garanti¿a ta lvlunicipalidad para los eomerciantes?; todo elio en cumplimiento a

sus funciones de fiscalización contempladas en el artículo 10' inc. 4 de la Ley 0rgáoica de Mun¡cipalidades'

Que, considerando que la sol¡citud de información se encuentra

contempladaenelReglamentolnternodelConcejol\4uniciDalensuaftícUlo28"respectoalaFiscali¿acióndelosactos
de ta Aiministración Municipat precisando que c0rresponde al Secretario General tramitar el pedido de información a fin

iá qr"lot rrn.ionrriot y peisonas lurídicas sometidas a la iurisdicción municipal respondan por e§crito lo solicitado y/o

pongan a cjisposición los documentos sustentatoúos, bajo resp0nsabilidad y previo Acuerdo de Concel0 Se so'rete a

debate del pleno para §u aprobación
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Estando a los fundamentos expuestos y a 1o normado por los artícuios 9o'

11", 17.,39" y 41" de la Ley 0rgánica de l\4u¡icipalidades N' 27972' el Concejo lMunicipal de La¡rbayeque en su

Décimo Tercera Sesión ordinaria de fecha 28 de I unio de¡ 2018, cuya Acta es copia de Io tlatado confonne lo acredita el

Secretario General inteNiniente, con elvoto afavorde los Señores Regidores: César Antonio Zeña Santamaría' Miguel

¡nir, ioiogo Día¿, Augusta Ercilia sorogastúa Damián, Luis Enr¡que Barandjarár Gonzaga' Víctor [/lanuel Suclupe

LLo-ntop, Fráncisco lavier luesta Rivadenára. Armando Rivas Guevara' 
'joaquín 

Teodoniro cháve¿ Siancas' y con la

arr"ná,, ¿" ,0, Regidores Iván Alonso Maa Herrera Bernabé, carlos Augusto Díaz Junco y Mónica Giul¡ana Toscanelli

ñ"áilg;",, tr rismá que cuenta con Licencia concedida mediante Acuerdo de Conceio N'05U2018-NIPL.i y, con

dispe;sa d'el trámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANllvllDAD'

sE Ae088-0:

ARIICUI0 PAIMEBg.- APR0BAR, el pedido de información s0licitada por el

Regidor Francisco.Javier l\¡esta Rivadeneir;qui" 
'oli'itu 

t"f" informe de todas las acciones que viene tomando la

ür?icipaliOa¡ con la fi{ralidad de reubicat a los comerciantes del interior del mercado modelo' ¿cuánto es el monto de

lnversión?, ¿cuáles son los lugares de reubicación de los comerciantes?, y ¿Cuáles son las condiciones de higiene y

l.fr¡"¿aO nr" garantiza la MLrnicipalirlad paÍa l0s comerciantes?:todo ello en ctlmplimiento a sus funciones de

ii.o¿li¿ación contempladas en el adículo 10' inc' 4 de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades'

ARTÍCUt0 SEGUNDo,- DlsPoNER,a Ia Gerencia lMunicipal, Gerencia de

Servici0s Públicos y Gestión Amlrientai, y 
";;;;;io'nptttnt"'' 

adopten las acciones administrativas necesaria§

para la eiecución del presente acuerdo

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

lna Xrrordo t¡rtmrm
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